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LETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFIOIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa Humeros del BOLKTIK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 3 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, estppto I.-is 
que sean á instancia de parte no pobre, se iv^erbt-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional, que dimane cíe las 
mismas; lo de interés particular previo el pñ¡;o mle-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada l ínea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2D de Enero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

SECCION DB ÍOMENTO. 

AHoas. 

D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago sabei': que por D . Marce l i 
no Calbuena, vecino de R i a ñ o , se 
ha presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno do provin
cia , en el dia 18 del mes de N o v i e m 
bre, i. las diez de su m a ñ a n a , uua 
solicitud de registro pidiendo 210 
pertenencias de la mina de c a r b ó n 
llamada Imperial, si ta en t é r m i n o 
de M o r g o v e j o , Ayuntamiento de 
Valderrueda, a l sitio llamado cam-
brion, y linda á todos aires con te
rreno c o m ú n y fincas particulares, 
bajo la des ignac ión siguiente: hace 
la des ignac ión de las citadas 210' 
pertenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o Sur Este de la tierra propie
dad de D . Pedro Borregan, vecino 
de Morgovejo, cont igua á l a mata 
de la loma de cambrion, desde él se 
medi rán al N . 400 metros y se colo
cará la 1.' estaca, de és ta al E . 
1.500 metros l a 2 . ' , de é s t a a l S. 700 
metros l a 3.*, de é s t a al O. 3.000 la 
4.", de és ta a l N . 700 l a 5.', y de é s 
ta con 1.500 metros a l E . se l l e g a r á 
al punto de partida, cerrando asi el 
pe r íme t ro de las pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en esto G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 9 de Diciembre de 1890. 

Manuel BSnuiuoudo. 

Hago saber: que por D . Marce l i 
no Balbuena, vecino de R iaüo , se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de prov in
cia , en el dia 18 del mes de Nov iem
bre, á las diez de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 240 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Providencia, si ta en t é r m i 
no de Vi l lacor ta , Ayuntamiento de 
Valderrueda, a l sitio l a borrachada 

j y fuentes de v ino , y l inda E . con la 
i l ínea divisoria de l a provincia d'e 
: Falencia y L e ó n , S. y O. con el re-
; gistro Nues t ra Seño ra del Cármon 
[ y N . con el registro Esmeralda, ba

jo l a des ignac ión siguiente: hace l a 
des ignac ión de las citadas 240 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
4 . ' estaca de l a mina Esmeralda, 
desde él se m e d i r á n 1.000 metros al 
E . y se fijará l a 1 / estaca, do és ta 
al S. 1.600 metros y la 2.", de és ta 
1.800 metros al O. l a 3 . ' , de és ta a l 
N . 1.000 metros la 4 . ' , de és ta a l E . 
800 metros l a 5.*, de és ta a l N . 600 
metros y se l l egará a l punto de par
t ida , cerrando asi e l pe r íme t ro de 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido, definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se-
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria v igente . 

León 9 de Diciembre de 1890. 
ABanucl Vuniuondti. 

las pertenencias solicitadas. 

Hago saber: que por D . A n d r é s 
Al lende, vecino de Santurce ( V i z 
caya), so ha presentado en la Sec
ción do F o m e n t ó de este Gobierno 
do provincia , cu el dia 20 del mes 
de Noviembre, i las once de su ma
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 22 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Marina VI, si ta 
en t é rmino de Veneros y Las Bodas, 
Ayuntamiento de Boüar , y l inda N . 
con minas Sabero n ú m . 9 y terre
nos particulares de Las Bodas, S. 
con rio y vegas de abajo de Vene
ros, E . con mina Sabero n ü m . 9 y 
pueblo do Veneros, bajo la designa
ción siguiente: hace l a des ignac ión 
de las citadas 22 perconencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o S. O. do la mina Sabero n ú 
mero 9, y de él se m e d i r á n al N . 
29° E . 100 metros y se co locará l a 
1." estaca, de é s t a a l O. 29° N . 500 
metros y la 2.", de é s t a a l S. 29° O. 
200 metros y la 3.", de és ta a l E . 29° 
S. 1.700 metros y l a 4.*, de é s t a a l 
N . 29° E . 100 metros y l a 5 . ' , y con 
1.200 metros al O. 29° N , se l l e g a r á 
a l punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la le,y, l ie 
admitido definitivamente por dn-
creto de este dia la presente solici -
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente, 
para que en el t é rmino de sexouta 
dias contados desde la fecha do nxto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los I I I K Í se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, senuu 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 6 de Diciembre de ISí.'í). 

.Hmiui't Hniinionili-. 

(Gaceta del dia 2:i du Enero.; 
MINISTEHIO DE LA GOUKHJÍAUiOS 

REALUS ÜECItliTO.S. 

Vistas l a s diferentes cons.iit.is 
formuladas por Juntas provinciolca, 
Gobernadores de provincia y Trcs i -
dentes de Audiencia acerca de d i 
versos puntos relacionados con la 
apl icación de las disposiciones «leo-
torales vigentes á las p r ó x i m a s elec
ciones de Diputados á Cortes, y h a 
biéndose oido á la Junta Central del 
Censo, en cumplimiento del art. 4." 
adicional de la ley de 26 de Junio 
ú l t imo ; 

S. M . la Reina Regente, en n o m 
bre de su Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XI I I (Q. D. G. ) , y dé con
formidad con varios d i c t á m e n e s de 
la referida Junta, se ha servido d ic 
tar las disposiciones siguientes: 

l . " Que para acreditar el c a r á c 
ter de ex Diputado y ex Senador en 
los casos en que este c a r á c t e r se 
ponga en duda, no es indispensable 
á los efectos de poder solicitar la de
c larac ión de candidatos presentar 
cert if icación de l a Secretaria del 



Congreso ó del Senado respectiva
mente, puesto que las Juntas pro
vinciales disponen de datos a u t é n t i 
cos para determinar qu i énes tienen 
dicha cualidad, toda vez que deben 
exist ir en el Arch ivo de la Dipu ta 
ción provincial los documentos de las 
antiguas Juntas i n s p e c t o r a s del 
Censo. 

2. ' Que s i esto, no obstante, se 
presentaran por los interesados los 
referiilos documentos, no es necesa
rio lleven legal ización alguna nota
r i a l . 

3. " Que, con arreglo á l a letra y 
espí r i tu del srt. 37 de la l ey E lec to 
ra l , los ex Diputados á Cortes y ex 
Senadores pueden solicitar la decla
rac ión de candidatos hasta para to
dos los distritos de la provincia , en 
cuyo caso t e n d r á n derecho á desig
nar Interventores p a r a todas las 
Secciones electorales de dichos dis
tr i tos. 

4. " Que una misma persona pue
do aparecer como apoderado de d i 
versos individuos para el efecto de 
solicitar l a dec la rac ión de candida
tos y designar los respectivos Inter
ventores. 

5. " Qne los Presidentes de las 
.Tmitns provinciales podrán firmar 
con estampilla los nombramientos 
ce Interventores y las certif icacio
nes que pidan estos y los candidatos, 

6. " Que con arreglo á lo dispues
to en el art. 20 de la ley Electoral , 
los Presidentes de las Juntas m u n i 
cipales de las cabezas de los d i s t r i -
los electorales respectivos tienen l a 
obl igación de reclamar las actas de 
los escrutinios parciales q u e l e s i a l -
teu y que han debido remi t í r se les á 
tenor del art. 56, á fin de que e s t é n 
en f» poder el dia del e sc ru t in ioge -
neiv.l; y si a pesar de esto no se 
hubiesen recibido ese dia, los P re 
sidentes de las Juntas generales de 
escrutinio c o m p u t a r á n los votos de 
las actas recibidas, y en ú l t imo c a 
so lo-; que consten en los cert if ica
dos que presentaren los Intervento
res de las Secciones cuyas actas no 
se hubieren recibido. 

7. " Que en a t e n c i ó n á la d i f icu l 
tad de las comunicaciones in te r - in -
suli'.rcs, se aplace en Canarias hasta 
el dia 8 de Febrero próx imo el es
crut inio general de las elecciones de 
Diputados á Cortes. 

De Ueal orden lo digo á V . ¡3. pa 
va su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde & V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Enero de 1891.—Sil-
vela .—Sr. Gobernador de la p rov in 
cia de 

provincias acerca de las d i f icul ta
des que se ofrecen para e l cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 30 
de l a l ey Electoral de Senadores de 
8 de Febrero de 1877, toda vez que, 
habiendo de dar principio el d ia 8 de 
Febrero p róx imo el acto de l a decla
ración de soldados de la quinta del 
presente a ñ o , tienen t ambién qne 
ejercer los Ayuntamientos en dicho 
dia funciones tan inuplazables como 
l a elección de Compromisarios para 
La de Senadores: 

Vistos los a r t í cu los 73 y 84 de l a 
ley de Reclutamiento del E jé rc i to , 
y los 30 y 32 de l a ley Electoral da 
Senadores; 

S. M . l a Reina R e g e n t é , en n o m 
bre de su Augus to Hijo e l R e y don 
Alfonso XII I (Q. D . G. ) , se ha s e r v i 
do disponer que el expresado acto 
de clasificación y dec larac ión de sol
dados tenga lugar el dia prefijado 
por l a citada ley de Reclutamiento 
en su art. 73, y dé principio á las 
ocho de la m a ñ a n a del mismo dia , 
suspend iéndose este acto i las diez, 
hora fijada por el 32 de la de Sena
dores para verificar l a elección de 
Compromisarios, d e b i e n d o con t i 
nuar aquel una vez terminada é s t a , 
en el mismo dia ó siguientes, s e g ú n 
es tá prevenido. -

De Real ó rden lo digo á V . S. para 
su conocimiento, el de los A y u n t a 
mientos de esa provincia y d e m á s 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años . Madr id 22 
de Enero de 1891.—Si lve la .—señor 
Gobernador de l a provincia de... 

E u vir tud de las consaltas eleva-
das i. este Ministerio por el Goberna-

• dor c i v i l de l a Coruüa y los de otras 

(Gaceta del dia 4 de Enero.) 
R E G L A M E N T O 

para la aplicación del Real decreto de 
J 8 de Noviembre de 1890 sobre abono 
de commicaciones telegréiieas, arrien
dos de conductores y concesión de lineas 

particulares. 

Art icu lo 1." Cuando el propieta
rio ó representante de cualquier pe
r iódico, Empresa p e r i o d í s t i c a 6 
A g e n c i a de noticias, desee obtener 
u n abono de comunicac ión t e l e g r á 
fica á precio reducido, lo sol ic i tará 
de l a Dirección general de Correos y 
Telégrafos , haciendo constar en su 
instancia: 

1. " S u a c e p t a c i ó n de todas las 
i disposiciones contenidas en el Rea l 
1 decreto de 18 de Noviembre ú l t imo 

y en el presente reglamento. 
2. " L a es tac ión ó «estaciones te

legráf icas do que deba partir la cor
respondencia de abono destinada á 
sn periódico ó agenda, y el nombre 
y calidad de la persona autorizada 
eu cada es tac ión de partida para 
presentar á la t r ansmis ión dicha co
rrespondencia. 

3. E l n ú m e r o de horas diarias 
por que se abona, advirtiendo que 
este tiempo no ha de bajar de media 
hora. 

4. ° L a duración del abono, que 
nunca se rá por menos tiempo de un 
mes. 

A r t . 2.° Se a d m i t i r á n , no obs
tante, abonos a c c i d e n t a l e s q u e 

puedan ser hasta por ocho dias, 
cuando ocurran en a lguna - loca l i 
dad acontecimientos que l lamen la 
a t e n c i ó n públ ica , pero estos abonos 
se r e g i r á n por las tarifas especiales 
que se fijan en el art. 14 de este 
reglamento. 

A r t . 3." Para que pueda otor
garse el abono solicitado se rá ind i s 
pensable que l a Adminis t rac ión d is 
ponga de conductores directos ó de 
escalonados que puedan habilitarse 
como tales entre las oficinas que 
hayan de comunicar, y que no sean 
precisos para el curso de la corres
pondencia general durante el t i e m 
po por que se solici ta e l abono. 

A r t . 4.° S i la comunicac ión , c u 
yo abono se solicitare, hubiera de 
ser en horas de clausura de las es
taciones de que se trate, s e r á de 
cuenta del abonado el mayor gasto 
que se origine por efecto de este 
servicio extraordinario, á ju ic io de 
la Dirección general. 

A r t . 6." E n caso da que dos ó 
m á s solicitantes deseen abonarse á 
una misma comunicac ión ó circuito, 
las peticiones so d e s p a c h a r á n por 
órden c ronológico riguroso de su 
p resen tac ión en el Registro de l a 
Dirección del ramo, sin que deban 
otorgarse m á s abonos que los con 
sentidos por e! periodo on que dicha 
comun icac ión pueda hallarse l ib re ,y 
por los elementos do que disponga 
el Cuerpo de Telégrafos. 

A r t . 6." Obtenido que sea un 
abono, y dentro del plazo de diez 
dias, ú contar desdo l a fecha en que 
se le comunique l a conces ión, debe
rá el solicitante constituir en la D i 
rección general de la Deuda públ ica 
(Caja de Depósi tos) , ó cualquiera de 
sus sucursales, una fianza destinada 
á garantizar oí pago de las t ransmi
siones, y cuyo importe será de 500 
pesetas por cada hora d i a r i a de 
abono. . 

A r t . 7.° Las transmisiones de 
abono se verif icarán por los apara
tos m á s rápidos dé que disponga l a 
Admin i s t rac ión en las oficinas que 
hayan de comunicar, y siempre que 
lo permita el estado de las l íneas . 

A r t . 8." Los interesados t e n d r á n 
á su disposición l o s couductores 
durante el n ú m e r o de horas conve
nido de antemano, y dentro de ellas 
podrán presentar la t r ansmis ión á 
l a s s e r i o s ó telegramas que de
seen, siempre en armonía con la ra 
pidez de los aparatos de que se d i s 
ponga, y con la durac ión del p e r í o 
do diario de abono. S i terminado es
te no se hubiere transmitido todos 
las palabras presentadas por el abo
nado para su expedic ión, podrá c o n 
tinuarse transmitiendo el tiempo 
necesario para terminar la serie ó 
series pendientes, ó m i s si lo desea 
el interesado, siempre por periodos 
indivisibles de cinco minutos, y con 
cargo á su cuenta mensual. . Bien 
entendido que uo podrá exigirse 
ampl iac ión de t ransmis ión en el c a 
so de que los conductores disponi
bles e s t én comprometidos para ser
v i r otros abonos á la misma hora. 

A r t . 9." L a cuota del periodo 
diario de abono, se satisfará siempre 
í n t e g r a aunque el abonado deje de 
hacer uso del conductor durante una 
parte de a q u é l . S in '.embargo, se le 
a b o n a r á en cuenta el tiempo del pe
riodo en que no haya podido hacer 
uso de aquél por má l estado de la 
l inea. Asimismo quedará relevado 
del pago del tiempo en que el s e r v i 
cio quede eu suspenso, eu v i r t u d del 
derecho que la Adminis t rac ión se 

reserva por el art. 7 ° del Rea l de
creto á que se contrae este r e g l a 
mento. 

A r t . 10. A d e m á s de los abonos 

Eor per íodos de tiempo de que se ha 
echo menc ión , se a d m i t i r á n por 

series de palabras, bajo las s igu ien
tes condiciones: 

1. * Se sol ic i tará e l abono de la 
Dirección general de Correos y Te 
légrafos en instancia en que se ha
ga constar l a incondicional adhe
sión á las disposiciones de este re
g lamento , las estaciones de origen 
y t é r m i n o de l a comun icac ión que 
se dcsea,: nombre de l a persona au 
torizada para presentar las corres
pondencias en l a de partida y n ú m e 
ro de palabras por que se abona, te
niendo presente que no p o d r á n ba
ja r de cien diarias por c i rcu i to . 

2 . * Obtenido que sea u n abono, 
y dentro del plazo de diez dias, á 
contar desde la fecha en que se co
munique l a conces ión , debe rá el pe
r iódico interesado consti tuir en l a 
Caja general de Depósi tos , á dispo
sición de l a Dirección general de 
Correos y Te légra fos , u n a fianza 
destinada á garantizar e l pago de 

. l a s transmisiones, y cuyo importe 
se a j u s t a r á á la escala siguiente: 

Por cada abono desde 100 á 500 
palabras diarias 500 pesetas. 

Idem i d . desde 500 á 1.000,1.000 
pesetas. 

Idem i d . desde 1.000 á 2.000, 
2.000. 

E n caso de que se solicitase y 
pudiese concederse u n abono de m á s 
de 2.000 palabras diarias, e l impor
te de l a fianza s e r á objeto de acuer
do especial. 

3. * L a t r a n s m i s i ó n de estas cor
respondencias se ver i f icará precisa
mente durante las horas compren
didas entre las nueve de la noche y 
las siete de l a m a ñ a n a , por e l ó rden 
en que se hayan depositado, empe
zando en el momento en que cursa
do y a el servicio general queden los 
conductores en reposo. 

A r t . 11. E l abonado podrá sus
pender la p r e s e n t a c i ó n efe sus cor
respondencias de a b o n o durante 
cinco dias seguidos ó escalonados 
dentro de cada mes, sin abonar el 
importe de tarifa; pero fuera de esta 
tolerancia, le será cargada en cuen
ta por cada dia que deje de presen
tar correspondencias, l a mitad de 
su cuota ordinaria de abono. 

También podrá presentar á trans
misión correspondencias cuyo n ú 
mero de palabras sea menor que el 
de su abono diario; pero pagando en 
este caso la misma cuota que s i h u 
biera utilizado el total de palabras 
de su abono. 

Pod rá , finalmente, presentar cor
respondencias cuyo n ú m e r o de pa
labras exceda del de su abono d i a 
rio: pero este exceso de palabras 
solo se cu r sa rá mientras en la esta
ción expedidora ó en l a receptora no 
haya depósi to de ot»as comunica
ciones. 

E l exceso de palabras que haya 
podido cursarse se c a r g a r á en cuen
ta a l per iódico interesado por g r u 
pos indivis ibles de diez palabras. 

A r t . 12. Los Jefes de los centros 
y por de legac ión los Directores ó 
Jefes de las estaciones, t o m a r á n las 
medidas necesarias para que las 
transmisiones á que den lugar los 
abonos enumerados, se verifiquen 
en las condiciones marcadas y de un 
modo continuo sin m á s interrupcio
nes que las que dependan del estado 



3 . 

y servicio de loa conduotoreB y apa
ratos. 

A r t . 13. L a Dirección general de 
Correos y Telégrafos exped i rá i fa
vor de los abonados en la e s t ac ión 
de partida tarjetas que les acrediten 
como tales y que deberán exhibir 
cada vez que depositen correspon
dencias de abono. 

(Se eonlinuari) 

JUNTA PROVINCIA.!. 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEON. 

Eelacion de los Interventores c o m i 
sionados por las respectivas sec
ciones electorales, que en v i r t u d 
de lo dispuesto en e l art . 65 de l a 
l ey electoral ha determinado esta 
Junta qne concurran á la cabeza 
del Distrito electoral respectivo e l 
jueves 5 de Febrero p r ó x i m o á 
las diez de l a m a ñ a n a para el es
crut inio general de Diputados á 
Cortes, bajo l a responsabilidad 
penal qne establece l a ley electo
ra l , siendo voluntaria la asisten
cia de los d e m á s á dicho acto. 

Distrito de León. 

COMISIONADOS QDB HAN DE CONCURRIR 
A l ESCRUTINIO GENERAL 

Los seis de i g u a l n ú m e r o de sec
ciones de León -

E l de l a sección ún ica de Onzo-
n i l l a 

£1 de l a idem de San Andrés del 
Babanedo 

E l de l a idem de Santovenia 
E l de l a idem de Valdefresno 
E l de la idem de Vil laqui lambre 
E l de la idem de Vi l l a tu r i e l 
E l de l a idem de Villadangos 

p~Los de las dos secciones de Vegas 
del Condado 

Vistrito electoral de Asteria 
Los dos de las secciones de A s -

to rga 

E l de l a sección ú n i c a de B r a 
zuelo 

E l de la idem de Castrillo de los 
Polvazares 

E l de la idem de Magaz 
E l de la idem de Otero de Escar-

pizo 
Los dos de las secciones de San 

Justo do l a Vega 
E l de la ú n i c a de Santiago Millas 
Los dos de las de Valderrey 
E l de la de V a l de San Lorenzo 
E l de' la de Vi l lagaton 
E l de la de V i l l a m e g i l 
Distrito electoral de L a Itaiieat 

Los dos comisionados de i g u a l 
n ú m e r o de secciones de L a Bañeza 

E l de l a sección ú n i c a de A l i j a de 
los Melones 

E l de la idem de Castrillo de l a 
• Valduerna 

E l de la idem de Castrocalbon 
E l de la idem de Destriana 

E l de la idem de Palacios de l a 
Valduerna 

E l de la idem de Quintana y C o n 
gosto 

E l de la idem de Regueras 
E l de l a idem de Riego de l a V e g a 
E l de la idem de Roperuelos 
E l de la idem de San Esteban de 

Nogales 
E l de la idem de San Pedro B e r -

cianos 
E l de la idem de Santa Elena de 

J a m ú z 
E l de l a idem de Santa Maria del 

P á r a m o 
E l de la idem de Vi l lamontan 
E l de l a idem de Vi l laza la 
Los dos de las secciones de V i l l a -

rejo 

Distrito electoral de L a Vecilla 
Los dos comisionados de las sec

ciones de Rediezmo 
Los dos idem do las de C á r m e n e s 
Los dos idem de las de L a Pola de 

Gordon 

Los dos idem de las de L a Robla 
E l comisionado de L a Vec i l l a 
E l idem de Matallana 
E l idem de Valdepiólago 
E l idem de Vegacervera 
E l idom de Vegaquemada 
E l idem de Vil layandre 
E l idem de Reyero 
E l idem do Salamon 
E l idem do Valdeteja 

Distrito electoral deMiirias de Paredes 
Los dos de las secciones de Murías 
E l de Los Barrios de L u n a 
Los dos de L a Majúa 
E l de Riello 
E l de Soto y - A m i o 
E l do Valdesamario 
E l de Campo do l a Lomba 
E l de Vegarienza 
E l de Santa Maria de Ordás 
E l de Lánca ra 
E l de Cabrillanes 

Distrito electoral de Pon/errada. 

Los cuatro Comisionados de las 
cuatro secciones de Ponferrada 

Los dos de las de Bombibre 
E l de la sección ú n i c a do Caba-

ñ a s - r a r a s 
E l de la idem de Cubillos 
E l do l a idem de CoDgoa.to 
E l de la idem de Barrios de Salas 
E l de la idem de Molinascca 

' E l de la idem ¿ e Noceda 
E l do la 1." do Castropodamo 
E l do la 1.* de Puente Domingo 

Floroz 

Distrito electoral de Sahagwn. 
Los dos Comisionados de las sec

ciones de Sahagun 
E l de la de Bercianos del Camino 
E l de l a de Calzada 
E l de la de E l Burgo 
E l de la de Escobar 

E l de l a de Grajal de Campos 
E l de la de Joara 
E l de l a de Cea 
E l de la de Galleguillos 
E l de la de Gordaliza 
E l de la do Joari l la 
E l de la de Sahelices del Rio 
E l de la de Vi l lamizar 
E l de la de V i l l a m o l 
E l de la de Villaselán 
E l de la de Val lec i l l s 
E l de l a de Vil lazanzo 
E l de l a de Valdepolo 
E l de la de Vi l lamar t in de D . San 

cho 

, Distrito electoral 
de Valencia de D . Juan, 

E l Comisionado de Valencia de 
D. Juan 

E l de Cabreros del Rio 
E l de Castrofuerte 
E l de Fresno de l a Vega 

, E l de Pajares de los Oteros 
E l de San Mil lan 
E l de Toral de los Guzmanes 

E l de Vi l labraz 
E l de Villacé 
E l de Villademor de la V e g a 
E l de Villamandos 
E l de Vi l lamañan 
E l de Vi l l áhorna te 
E l de Matanza 
E l de Valdemora 
E l de Campazas 
E l de Campo de Víllavídel 
E l de Castilfalé 
E l de Cimanes de la Vega 

Distrito electoral de Villa/'ranea 

Los tres Comisionados de V i l l a -
franca • 

Los dos de Villadecanes 
Los dos de Gorullón 
Los dos de Cacabelos 
Los dos de Trabadelo 
E l de Camponaraya 
E l de Arganza 
Los dos de Carracedelo, y 
Los dos de V e g a de Valcarce 
L o n 28 de Enero de 1891.—El P re 

sidente, J o s é R o d r í g u e z V á z q u e z . 

D . A g u s t í n Pé rez Criado, Secretario de l a Audiencia de lo c r imina l de 
Ponferrada. 

Certifico: que el S r . Presidente de esta Audiencia en cumplimiento 
de lo que p r e c e p t ú a el art. 42 de la ley de 20 de A b r i l de 1888, seüaló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha do conocer de las 
causas del partido de Mú'rias de Paredes durante el presente cuatrimestre 
el dia 6 del p róx imo mes de A b r i l á las diez de su m a ñ a n a en esta v i l l a y 
sala de Just ic ia de dicha Audiencia . 

Certifico igualmente: que las causas que h a b r á n do verse correspon
dientes al expresado partido se instruyen por el delito de homicidio contra 
José Aparicio Alvarez y otro la primera y contra José Hidalgo la segunda. 

Y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que deben presentarse i 
desera p e í ar su cometido en el punto, dia y hora referidos arriba, quedaron 
designados los treinta y seis jurados y seis suplentes siguientes: 

Cabezas de familia. 

Antonio Alonso Hidalgo 
Nicolás Pérez Alvarez 
Bernardo Arias Bardon 
Cárlos Diez Bardon 
Ecequiel Arias García 
José Gómez Arias 
Ceforino Alvarez Alvarez 
Evaristo Rubio Rubio 
Víc tor Florez Beltran 
Alberto Rodr íguez G o n z á l e z . . . . 
Matías Diez Suaroz 
Eduardo Bardon Bardon 
Estaban Suarez Alvarez 
Atanasio R o d r í g u e z Diez 
Manuel Gut iér rez Suarez 
Francisco Alvarez Fernandez . . . 
Lu i s González Diez 
Gaspar Quintana Garc ía 
Gregorio Alvarez Alvarez 
Manuel Alvarez Rodr íguez 

Vecindad. 

San Emi l i ano . 
Mena 
Guisa techa . . . 
L a Ut rera 
Vi l la r rodr igo . . 
Se lgá 
O m a ñ o n 
Torrecillo 
C u r u e ñ a 
Coruombre . . . . 
Riocastrillo . . , 
S a n t i b a ñ e z . . . . 
Mora 
Vülaoid 
Mirantes , 
L a Vega 
L a Utrera 
L a Vec i l l a 
S a n t i b a ñ e z 
Callejo 

Ayuntamiento. 

L a Majúa 
Cabrillanes 
Riello 
Valdesamario 
Santa Maria de Ordás 
Idem 
Vegarienza 
Murías 
Riello 
Vegarienza 
Santa Mar ia de O r d á s 
Vegarienza 
Los Barrios de L n n a 
Soto y Anuo 
Los Barrios de L u n a 
Láncara 
Valdesamario 
Riello-
Santa Maria de Ordás 
Idem 

Capacidades. 

Constantino Mallo García 
José García Bardon 
Manuel Fernandez Fernandez.. 
Antonio Alvarez Morán 
Teodoro García García 
Pablo García Alvarez 
Eduardo Alvarez García 
Toribio Gut iér rez Diez 
José do Alba y Cano 
José Rodr íguez R o d r í g u e z . . . . 
Lucas García Ar ias 
Ramiro Hidalgo Florez 
Dionisio Diez Suarez 
Fulgencio Alvarez Rubio 
Saturnino Garciá Alvarez 
Matías Alvarez Diez 

Marzan 
Campo la Lomba 
Senra 
Vil largusan 
Rabanal 
Sosas 
Murias 
Valdesamario. . . 
Torrestio 
Garaño 
V i l l a r r o d r i g o . . . 
Candemuela 
Bonella 
Balbuena 
Soto y A m i o . . . 
Callejo 

Vegarienza 
Campo la Lomba 
Láncara 
L a Majúa 
Laucara 
Vegarienza 
Murias 
Valdesamario 
L a Jslajúa 
Soto y Amio 
Santa Mar ia de O r d á s 
La Majúa 
Riello 
Vegarienza 
Soto y A m i o 
Santa Maria de Ordás 



J o s é Buel ta N u ñ e z 
J e rón imo Maclas M e r a y o . . . . 
Bernardino S á n c h e z Cordero, 
Serrando Nieto Gimeno 
Eufino Gómez Garcia 
Juan Antonio Mart ínez Z a p i c o . . 

Suplentes. 

Toral 
Ponferrada. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

E n v i r tud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su 
•visto bueno, expido l a presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia conforme á lo prevenido en los a r t í cu los 42 y 48 de l a citada 
l e y del Jurado de 20 de A b r i l de 1888. 

Ponferrada Enero 16 de 1891.—El Secretario, A g u s t í n P . Criado.— 
V.° B . " E l Presidente, V a l e n t í n Moreno. 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Pablo Teijon Moral , Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cons
t i tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles de los días 5, 6, 7 y 8 de F e 
brero p r ó x i m o , e s t a rá abierta l a re
c a u d a c i ó n en el local de costumbre 
para l a cebranza voluntaria de las 
contribuciones territorial é indus
t r i a l y sus respectivos recargos m u 
nicipales de este distrito, correspon
dientes a l tercer trimestre del cor
riente a ñ o económico de 1890-91; 
los contribuyentes que no hagan 
efectivas sus cuotas en los dias se
ñ a l a d o s , pueden efectuarlo en los 
diez primeros dias de Marzo p r ó x i 
mo sin recargo alguno, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 42 de l a v i 
gente ins t rucc ión de recaudadores. 

Trabadelo 23 de Enero de 1891 .— 
Pablo Teijon. 

dispuesto en el art: 162 y s i g u í e n t é s 
de l a l ey o rgán i ca v igente . 

Calzada del Coto 24 de Enero de 
1891.—El Alca lde , Santiago Car -
bajal. 

Alcaldia ctmstitucimal As 
Sania Ootomla de Somoza. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
a ñ o económico de 1889 á 1890, so 
hal lan de manifiesto en l a Secreta
r i a del mismo por t é r m i n o de 15 
dias, durante los cuales pueden exa
minarlas todos los contribuyentes 
que se consideren interesados y ha 
cer las observaciones que crean pro
cedentes; pasado dicho plazo no se
r á n atendidas las que se presenten 
por e x t e m p o r á n e a s . 

Santa Colomba de Somoza á 25 
do Enero de 1891.—El Alcalde, V i 
cente Pérez Crespo. 

D . Isidro Paniagua Alvarez , A l c a l 
de constitucional del A y u n t a 
miento de San Andrés del Eaba -
nedo. 
Hago saber: que la r ecaudac ión 

voluntaria de l a con t r ibuc ión terr i 
torial y de subsidio de este A y u n t a 
miento, correspondiente al tercer 
trimestre del corriente a ñ o e c o n ó 
mico de 1890 á 1891 ha de tener l u 
gar en l a consistorial de este A y u n 
tamiento desde las nueve de l a m a 
ñ a n a á las cuatro de la tarde de los 
dias 6 , 7 y 8 del p róx imo mes de F e 
brero. 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
conocimiento de los contribuyentes 
por dicho concepto vecinos y foras
teros que contribuyan en este m u -

| n ic ip io . 
San Andrés del Rabanedo 20 do 

Enero de 1891.-
Paniagua. 

- E l Alcalde , Isidro 

JUZGADOS. 

Alcaldia constitucional de 
Calzada del Coto. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de ordenac ión y Deposi tar ía de 
este Ayuntamiento , correspondien
tes a l ojeroicio p róx imo pasado de 
1889 á 90, se hal lan expuestas a l 
públ ico por t é r m i n o de 15 dias en l a 
Secretaria del mismo, para que pue
dan ser examinadas por todos los 
vecinos contribuyentes de este t é r 
mino municipal que quieran hacer
l o , y formulen por escrito sus re
clamaciones s i lo creen convenien
te; pues trascurrido dicho plazo, 
s e r á n tramitadas con arreglo ¿ lo 

que e s t é n á su alcance, procedan á 
l a busca y captura de dicho sugeto, 
poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dada en E i a ñ o á 20 de Enero de 
1891.—Francisco Mar t ínez Va ldés . 
— De órden de su señor ía , Nicolás 
L iébana Fuente . 

D. Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de i n s t rucc ión de esta v i l l a de 
E i a ñ o y su partido. 
Por l a presento requisitoria se l l a 

ma y busca al procesado D . Juan 
Castaño Vicente, maestro de ins 
t r u c c i ó n primaria de Posada de V a l -
deon, cuyas señas y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del 
t é r m i n o de diez dias, contados des
de el en que se inserte esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en l a sala de audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de n o t i 
ficarle el auto do procesamiento, 
prestar la oportuna declaración de 
inquirir y ser constituido en pr is ión 
provisional en l a cárcel de este par
tido, por consecuencia del sumario 
que se le instruyo por e l delito de 
abandono de funciones púb l icas , ba
jo apercibimiento de que s i no lo h i 
ciere, se rá declarado rebelde y le 
pa r a r á e l perjuicio que haya luga t 
con arreglo á la ley. 

Se encarga á l a vez el celo de las 
autoridades y agentes de l a pol icía 
judic ia l , para que por los medios 

D . Jnstiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del par
tido de L a B a ñ e z a . 
Por l a presente requisitoria ruego 

y encargo á las autoridades civiles 
y militares procedan á l a busca de 
los efectos siguientes: cuatro arro
bas de j a b ó n de Mora ; dos arrobas 
de bacalao de Noruega de primera; 
una arroba de a z ú c a r terciada con
tenida en u n costal de estopa; tres 
libras de hi lo de c a ñ a , l a mitad 
blanco y la mitad negro; cuatro l i 
bras de a lgodón azu l para calcetas, 
y una de a lgodón blanco del mismo 
uso; seis docenas de carretes de h i 
lo, unos blancos y otros negros, 
unos de cinco, otros de diez, otros 
de veinte y otros de cuarenta cen
t í m e t r o s ; una gruesa do botones de 
metal amarillo, de cadena; tres grue
sas de botones do hueso; cuatro do
cenas de piezas de cinta de alpaca 
de varios colores; una docena de 
pañue los de a lgodón moqueros, azu
lados; una gruesa de cerillas de r u i 
do de la fábrica «La Pos i t iva» ; u n 
papel de alfileres con cabeza negra; 
otro papel de ídem de cabeza blan
ca; cuatro piezas de l i i ladi l lo , una 
blanca, otra azul , otra roja y otra 
negra; y cinco pesetas en me tá l i co . 

Y ruego á las citadas autoridades 
se s irvan disponer caso de ser habi 
dos, la conducc ión á este Juzgado 
de los efectos expresados con las 
personas en cuyo poder fueren ha 
llados, si satisfactoriamente no jus
tificasen su procedencia l eg í t ima ; 
cua l se ha acordado en causa de ofi
cio por sus t r acc ión de los efectos c i 
tados á M a r i a n o R a m o s , de San 
Adr ián del Va l le . 

L a Bañeza á 22 de Enero de 1891. 
—Justiniauo F . Campa.—De su ó r 
den, T o m á s de l a Poza. 

presume que se encuentra en León ó 
en a l g ú n pueblo de su provincia , pa
ra que comparezca ante este J u z g a 
do al efecto de prestar declaración en 
dicho sumario y responder de los 
cargos que le resultan en el mismo 
dentro del t é rmino de diez dias con 
taderos desde la inserc ión de l a pre
sente en la Gacela de Madrid; bajo 
apercibimiento de pararle el per jui 
cio á que hubiere lugar de derecho. 

Reus 10 de Enero de 1891.—El 
Escr ibano, P . D . Juan S a r d á , M i 
g u e l ' F . 

Cddula de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr . Juez de in s t rucc ión , regente de 
este partido, c o n providencia de 
ayer dictada en el sumario que se 
instruye sobro escándalos ó insultos 
á u n agente de l a autoridad, se c i t a 
á Laura Diaz, cuyo segundo apelli
do y d e m á s circunstancias se i g n o -
r á n la cua l en treinta de Setiembre 
del a ñ o ú l t i m o , habitaba en l a casa 
n ú m e r o 21 de l a calle de San Migue l 
en] esta ciudad, y actualmente se 

D . Teófilo Ceballos y Fernandez L o -
mana, Juez de i n s t rucc ión de es
te partido. 
Hago saber: que procedente del 

de i g u a l clase de Becer reá se ha re
cibido en este Juzgado u n exhorto 
expedido en causa c r imina l que se 
sigue en el mismo por el delito de 
robo de efectos, que á con t inuac ión 
se expresan, en e l comercio de don 
José Lombardia Picado, vecino de 
dicha v i l l a , y en el que se interesa 
se excito el celo de los Jueces m u n i 
cipales, Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes d é l a policía j u d i c i a l 
para la ocupac ión de aquellos y de
t enc ión de las personas en cuyo po
der fueren hallados, poniendo, en 
su caso, unos y otros á disposic ión 
del mismo; por lo cua l , y en c u m 
plimiento de lo acordado, he d is 
puesto requerir á l o s expresados 
funcionarios para que despleguen 
todo el celo y actividad posible en 
prostar e l importante servicio que 
se les recomienda. 

. Dado en Vil lafranca del Bierzo á 
19 de Enero de 1891.—Teófilo Ceba
l l o s . — D . S. O., Francisco A g u s t í n 
B á l g o m a . 

Efectos robados 

Medio quintal de j abón en libras, 
marcado con el nombre de fábrica 
«Romero» . 

Unas 50 libras de chocolate del 
precio de 1 y 2 pesetas, de las fá
bricas de Francisco Fernandez y 
hermano de L u g o y de las de «Cor
nejo y Alonso» y«Mur ias» de As tor -
ga , llevando todas en uno de sus 
bordes l a marea del precio escrito 
con t in ta negra, u n saco blanco do 
estopilla, mas de 80 toquillas de d i 
ferentes precios y variados colores, 
8 de á 12 reales marca C ; otras 10 
de á 8 reales marca B . , otras 10 de 
igua l precio con l a misma marca; 
8 de 12 reales marca C l i 2 ; 12 de 0 
reales marca V . 4.° ; 10 de 12 reales 
marca C l i 2 ; 2 de 66 reales marca B . 
L . ; y otras 8 de 20 reales marca IJ. 
B . y R . C ; y 12 de 8 reales marea 
B . y 4.°, una l ibra de azafrán , unas 
6 botellas de vinos de Jerez del pre
cio de 4 pesetas una con otra, unas 
alforjas de c á ñ a m o encarnadas á 
medio uso, con u n pañue lo á e lana 
fondo encarnado y cenefa floreada y 
otro de hi lo del Bolsillo color café 
s in marca . 

Improota de la Diputación proviseid. 


